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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de mayo de 1968 por la que se acep
ta al . Instituto Nacional de Industria y a la «Pan 
Amertcan Hispano Oil Compan1l» la renuncia to
tal a 108 permisOS de investigación de hidrocarbu
ros de la Zona 111 (Sahara). 

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Instituto Nacional de Industria y 
la «Pan American Hispano Oil Company» (PANAMERICANl 
eran titulares solidaria y mancomunadamente por Decre
to 518/1960, de 10 de marzo, y Convenio de participación apro
b~do por Orden ministerial de 26 de septiembre del mismo 
ano, de los dos permisos de investigación de hidrocarburos 
referidos al mapa oficia; de Zona III (Sahara): expediente 58, 
cuadricula 5, de 243.350 hectareas, y expediente 60, cuadrícula 6 
de 243.350 hectáreas. Solicitada la aceptación de la renunciá 
total a dichos permlsos al finalizar su tercer año de vigenCia 
e informada dicha solicitud por la Dirección General de Minas 
y Combustibles en sentido favorable, habiéndose comprobada 
por la Comisión de Coordinación para la aplicación de la Ley 
de Hidrocarburos en las Provincias . Africanas que los titulares 
han -cumplido con las obligaciones de inversión emanadas de 
la legislaci?il de hidrocarburos y del Decreto de adjudicación, 
habiendo sldo reciblda de conformidad toda la documentación 
técnica requerida, y estando al corriente de sus obligaciones 
fiscales, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta del exoe
lentísimo señor Ministro de Industria, ha tenido a. bien dis
poner: 

Primero.-Aceptar al Instituto Nacional de Industria y 'a la 
«Pan American Hispano Oil Company» (PANAMERI<ilAN) la 
re~uncia total a los permlSos de investigación de hidrocarburos 
referidos al mapa oficial de Zona III (Sahara): expediente 58, 
cuadricula 5, de 243.350 hectáreas, y expediente 60, cuadricu
la 6, de 243.350 hectáreas, que fueron otorgadOS por Decreto 
518/1960, de 10 de marzo. 

Segundo.-Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
su superfiCie revertida al Estado en calidad de reserva, por 
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 y el articulo 166 del Reglamento para su aplicación. 

Tercero.-Liberar las garantlas prestadas para responder del 
cumplimiento de las obligaCiones derivadas del otorgamiento de 
los permisos renunCiados, por aplicación del articulo 69 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 y el artículo 147 de su Regla
mento. 

f.,o que comunico a V. E. y V. I. a los éfectos eportunos. 
Dios guarde a V. E. y V. I. 
Madrid, 27 de mayo de 1968. 

CARRERO 

E'ltcttlo. Sr. Ministro de Industria e limo Sr. Director general de 
Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re· 
gistros y del Notariario en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notarlo de Cádiz dón Francisco 
Manrique Romero contra caltjicación del Regis-
trarior de la Propiedad de Sevilla. -

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo ihterpue!lto por tl 
Notario de CádiZ. don Francisco Manrique Romero, contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de dicha ciudad a 
insCribir una hipoteca constituida en escritura de compraventa 
de piso, pendiente en este Centro en virtud de apelación del 
recurrente ; 

Resultando que en escritUra autorizada por el recurrente. 
el 19 de octubre de 1964, don José Luis AlnCiliUrü Arricibita, 
en representación de don . Celestino Seminario Vlscaret, vendió 

a don Luis de la Plaza Blanco el piso número 1:1, letra S, en 
la planta tercera de la casa número 56 duplicado de la ave
nida de Ana de Viya, de Cádiz; que la vivienda fué calificada 
de renta limitada y en la cédula definitiva se fijó al piso un 
valor de 243.199,20 pesetas; que tal valor fué el que se señaló 
com<;> precio d~ la venta, y se aplazó la mitad, que se pagarla 
en cmCD anuahdades, conforme a lo establecido en el Decreto 
de 2,2 de noviembre de 195-7; y que, para garantizar su pago 
intereses y 24.00~ .I?esetas más para costas y gastos, «el compra: 
dar, como condlclOn expresa del contrato, constituye hLpoteca 
a favor del vendedor» sobre el piso comprado; 
. Resultando que presentada en el Registro primera copia del 

citado documento, fué oalificado con nota del tenor literal ¡j
guíente: «Inscrito el precedente documento en cuanto a la com
prl!oventa, en el tomo 376, libro 127 de la Sección de Santa Cruz, 
foho. ~2 vuel~o, f~nc~. número ~.798, inscrlpc.ión segunda, y no 
admltlda la mSCrlpClOn de la hlpoteca constltuída en el , mismo 
por no constar el consentimiento de la esposa del hipotecante 
que dispone el artículo 1.413 reformado del Código Civil; , 

Resultando que, posteriormente, previa ratificación de la. 
esposa del vendedor, fué inscrita la hLpoteca, y el Notario 
autorizante de la escritura, . a efectos doctrinales, interpuso 
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: que 
el marido es el admmlstrador de la sociedad de gananciales, 
según el artículo 1.412 del Código Civil, regla general que 
des~e entonces no ha sufrido variación; que la exposición >.ie 
motlvos de la Ley de 24 de abril de 1958. que dió nueva re
dac~ión al artículo 1.413 del indicado texto legal, advierte con 
clarldad que la reforma sólo pretende que «los intereses de 
la mujer en la sociedad de gananciales queden, sin mengua 
del sistema, más protegidos»; que la doctrina es unánime en 
atribuir al marido, como jefe de la familia, la administración 
de los gananciales, sin más límite que el respeto a los fines 
de la propia sociedad y la evitación del fraude deliberado a 
los derechos de la mujer; que como medidas preventivas, el 
artículo 1.413 exige el consentimiento de -la mujer para los 
actos de diSPOSición de inmuebles y establecimientos mercan
tiles y le faculta además para obtener del Juez otras medidas 
de aseguramiento ante la actuación continuada del marido 
que implique riesgo grave para la sociedad conyugal; que pa
rece evidente que para que sea preciso el consentimiento de 
la mujer para los actos que el marido realice como adminis
trador de la sociedad de gananciales, se requiere que se trate 
de actos de dispOSiCión de bienes inmuebles o establecimientos 
marcantiles que sean «ya» de la sociedad de gananciales cuan
do la disposición se realiza; que cuando el comprador cons
tituye hipoteca a favor del vendedor sobre la cosa comprada 
para garantizarle el pago del precio aplazado, no se realiZan 
dos actos sucesivos, sino que la compra y el gravamen se cons
tituyen simultáneamente. funcionando el segundo como condi
ción de la primera: que, como ha afirmado algún autor, es 
igual adqUirir una finca hipotecándola en garantía del precio 
lliplazado que adqUirirla ya hipotecada, y en este caso, a nadie 
se le ocurriria exigir el' consentimiento de la mujer; que la 
adquisición, aun con la hipoteca. beneficia a la mujer. por 
lo que no se contraría el espíritu protector del preéepto; que 
la mujer siempre tendría a su favor las medidas preventivas 
y defensivas que establecen los dos últimos párrafos del ar
tículo 1.413 del Código Civil y el procedimiento que Implica 
el articulo 144 del Reglamento Hipotecario: que en el cMo 
Objeto del recurso, las razones que preceden aaquieren mayor 
relieve por tratarse de una vivienda de renta limitada en que 
el preoio se fija oficialmente y Obligatoriamente se aplaza el 
pago de parte del mismo. por lo que la pOSibilidad de fraude 
y Pl1juicio de la mujer es prácticamente inexistente, y que, 
al establecerse la hÍlpoteca como condición expresa del con
trato de compra.. no puede inscribirse éste. admitiendo la ad
quisiCión y rechazando el gravamen; 

Resultando que el Registrador informó: que la compra con 
precio a,plazado Y la constitución de hipoteca en garantía de 
aquél están éotltenido~ en el mismo documento. pero Bon aotg¡¡ 
distintos, de preVia adquisiCión el primero y de diS(losición el 
segundo. l5in que éste hubiera podido verificarse sin «antes>! 
haber otorgado aquél: que ni jurídica ni lógicamente se ha
bría podida redactar el documento de otra forma. pues no 
era pOSible hipotecar previamente una finca «aúu» ajena, a 
favor de su propio dueño. pues en tal caso. a lo más. seria 
una promesa sir. efectos reales. conforme al artículo 1.862 del 
Código Civil : qUio no cabe destacar el carácter obligacional del 
contrato al hacel referencia a la condición expresa, olvidando 
el carácter real del derecho de hipoteca, aéto que éllpOhe un 
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dtlPJ'lDd1miento de derechos Que equivale a una enajenación, 
cOMo recUerdá la Resolución de 26 de óctubre de 1964; que 
la oondición especial del contrato pudo haber sido la resolu
ción por falta de pago que habr1a garantiZado lo mismo el 
importe Qel precio aplazado, pero no la hipoteca que requiere 
el omitido consentimiento de la muJer, que es necesario; que 
se dice que la condición es expresa, pero no resulta expliCita 
ni se dice si es suspensiva o resolutoria ni se ex.plica su na
t\1rAlezt& y efectos ni el plázo IlUe dura BU pendencia y en 
que háya de cumplirse; que si lo que se quiso decir es que 
la Micáeill. del contrato dependía de que la hipoteca constituida 
fu,ese inscrita, debieron expresarlo así y fijar un plazo para 
ello, Indicando claramente si era uÍla condición resolutoria 
attio pOder ser suspensiva, porque para la inscripción de la hipo
t4!M 8étla necesaria la previa. Inscripción de la compra; que 
no ~e~ata, pues, de una condición explícita, sino en todo caso 
ilfit!lfc:!ita, como la que establece el articulo 1.124 del Código 
ch·U, dé carácter obllga.cional y sin más efectos que los se
ñalados en los articulos 1.094 a 1.1.12 del mismo Cuerpo legal; 
que esta estipulación tendría fuerza Obligatoria entre las par
tes, pero no podría modificar o soslayar un precepto legal 
C8l1l1l e8 el artículo '1.413 del ,Código Civil, y por no tener valor 
real ciontra terceroS no podrla impedir la inscripción de la 
CGinPrávéIitá., aunqUe no Iludiera practicarse en el mismo asien
tg de la hipoteca por falta de un requisito que se podrla 
cumplir mediante r.atificaclón y consentimiento . de la esposa, 
corng 8e realizó posteriormente; Ilue no puede afirmarse, como 
se hace én ei recUrso, que a nadie se le ocurriría distingUir 
dÓl momentos, de adquiSición primero y de gravamen . desPués, 
ya aue esta distincióh es préCllsa Cuando sé constituye ,un de
recho real, pues es fiécesatio sel' preViamente dueño o titular 
dI! dis¡')dsic:!iótl , para establecer despUés el gravamen; que la 
nl.tWIL raZón de que la hjpoteéa no existe hasta que se cons
titUYI!, , p(!l'mite negar la afi,rlnaciótl de que eéonómicamente 
la «IéfMIÓfi equivale a la itdquieici6n del himueble con el co
rnsptlfit!iehte gravamen: que las taZones de orden económico 
con las que Se pretende dentostrar que la esposa no puede su
f1'1f Iilttj!t\1n ~rjuicio, no procede alegarlas para desvirtuar . el 
preé~tó táxativo del artículo 1..413, del Código Civil; que la 
lJ8.)' dI! 2:1 dé noviétnbre de 19'&7 declara Obligatorio el apla
z&mlll1td dI! diez anUalidadei de renta legal. pero no detet
n'lltlA IlUé este lIiplQzQmiento se garantice excl\l8ivamente con 
hipoteca, y que el último argumento empleado por el recurrente 
no es congruente con la materia objeto de este recurso, porque 
ló8 1l8ientos del Registro están bajo la. salvaguardia de los Tri
bunales y no cabe recutso gubernatIvo cUando ya se ha.n prac
tic~~oj 

:Resultándo Q.ue el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario; 

Vistos los articulos 1.258, 1.274, 1.286, 1.28'1. 1.289, 1.412 Y 1.413 
del Código Civil, y las sentencias de 3 de julio de 1941, 19 de 
febrero y 18 de abril de 1950, 21 Y 2'5 de abril de 195<1, 9 de 
febrero de 1954, 21 de junio de 19'5S, 28 de enero de 1967 
., l!5 dé fiovii!lnbre de 1965; 

, . OOfiéIdetBndo que la cuestión que plantea este expediente 
éCiflsi8té éh resolver sI puede el muido, en un mismo acto. 
pOI' ,Al sOIt:)¡ comprar un , bien inmueble sobre el que, en garan
tia del pagó dé parte del preCio, aplazado, se constituye una 
l1i"ó~éQ , o si neéeSitará, además, el consentimiento de la 
mUjer para la inscripción de esta última; , . 

Considerando que es indudable que el marido, para poder 
1I1P~t@(lM' Uh bieh ganancial, necesIta el liooéentimlento de la 
muJef, cón arreglo al artleulo 1.413 del Código Civil, y tam
bléft qué no es preciSó til! cónsétitlltiIelltó cuando se trata 
de adqUirir un bien ya gravado con hipotecá u otra carga, 
pwó 1M dudas surgen respecto del , caso planteado en que, por 
lIibérs~ constituido el gravamen al hUsmo tiempo que la ad
qUlsici6n del inmueble, Obliga Pára su teíJOluciófl a examiha.r 
la naturaleza de este acto de compraventa con pacto de hi
"Oteca; 

Considerando que en la escritura cillifieada se observa qué 
la voluntad de las partes ha sido crear Un nexo entre dos 
negocios típiCOS. de por sl independientes -compraventa e hi
poteca-, para formar uno solo, tal como se deduce de la 
c6HtétliPóraheidad de las declaraciones y de la unidad del do
oUInefitó, en dond.e el pacto de Mpoteca se encuentra tan 
Ilgl6ó al contrato de compraventa, que sin él no hubiera te
nido lugar, pacto licito basado en la autonomía de la voluntad 
'! qUé tiende á reforzar la garantia del vendedor como con
tl'lI.flrestMió!i al aplazamiento del pago del preoio convenido; 

COI1i!idetátido Que, en consecuencia, el negociO éofléluido 
¡lot lAI! partes entra dentro de la categorla de los llamados 
por la doetrina negociós cQInplej08, de naturaleza unitarla. 
porí!.tié entre los elementos heterogéneos que los constituyen 
hlY ,"":,,C,qmo declaró la sentencia del Tribunal SupreiIio de 
3 de jUlio de l!l41~ «una soldadura tan 1ntlma en un solo 
nexo, que sería inútil pretender que se mantuviese su sus
tancia jurídica separando sus elementos componentes», y en 
donde las diversas declaraciones emitidas aparecen fundidas 
en una síntesis al confluir en un finico negocio, que es 1 e
sultado dI' las variadas cau!las Ilue en él concurren; 

COIUIiderando que las dificultades qUé efi su regulaCión pre
senta este tipo de gOtlliraws, se reviil eh láS diStintas teorils, 

t t . 
como la de la absorción, combinacion, interés dominante, etcé
téra. etJfi qué la dootriná ha pretendido resolver las cuestiones 
que originan, pero siempre habrá de tenerse en cuenta la va
loración j uridica del resultado práctico oonoreto persegUido 
por los contratantes y atender, como dice reiterada juriapru
dencia de nuestro más alto Tribunal, al «objeto predomi~ 
nante que será el que por su propia natural~a o por razón 
de la finalidad persegUida lleve a los interesados a la con
clUSión del contratOJl 'J que ilUeda determinar la aplicación 
preferente de unas u otras normas e incluso su exclusión; 

Considerando que, así como en el supuesto de una hipoteca 
que há de recaer Bobre finea. presuntivamente ganancia.l, se 
está ante un acto independiente; si bien accesorio por serlo 
en garantía de una obligación contraída, en el que el marido 
no pUede pOI' 51 solo constituirla de acuerdo con el artículo 1.413 
del Código Civil cuando se trata de una compra con pacto 
de hipoteca, falta aquel caráoter de independencia y, en con
secuencia, nó pUede escindirse en los dos negocios que 10 for
man y aplicar a cada uno las normas propias del contrato 
tipO, sino qUé, por el contrario, la causa compleja que le sirve 
de base ha absorbido las concurrentes y determina la prima
cía de la. compraventa, por lo que el marido, al igual que en 
el caso de finca hipotecada y como administrador de la so
ciedad conyugal podrá, conforme al artíoulo 1.412 del Código 
Civil, adqUirir bienes para la sociedad conyugal, hipotecándOlos 
en forma simultánea y conexa, sin necesidad de obtener él 
consentimiento de su mujer. 

Esta Direcci6n General ha acordado revocar el auto apI!
lado y la nota dei Registrador. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 13 de mayo de 19'68.-El Director general, Francis

co l!:scriVá de Rotnatú 

Excmo. Sr. Presidente de la Audienola Territorial de Sevilla. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 16 de mayo de 1968 pOI' la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco. al personal que se menciona. 

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, de conforMidad con lo Informado por la , Junta de 
Recompensas, y en átención a los méritos contraídos pgr el 
personal que a continUación se relaciona, vengo en concederles 
la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco . 

Don Eduardo Gorrochátegui Alonso, nirector del Gabinete 
de Organizaoión y Métodos del Ministerio de Comercio. 

Don Alberto Gutiérrez Reñon, Director del Servicio dé tf1. 
formación del Ministerio de Comercio. 

Don Antonio de Juan Abad, Secretario genetal de la Es
cuela Nacional de Administración públlcs.. 

Madrid, 16 de mayo de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1088/1968, de 11 de mayo, por el que !lé 
autoriza al Mfnist~rto de Hacienda para cedéf gra
tuitatnente al AlIuntatniento de San Fernanllo U1ua 
parcel4 dI: terreno propiedad del Estado rad'cad" 
en dicha 10calidCid, desttntzda a ftnes de urbanizg. 
cfón. 

El Ayuntamiento de San Fernando na solicitado la cesi9D 
gratuita de un inmueble propiedad del Estado, el cual se 
encuentra destinado actualmente a fines de urbaniZacIOh. 

Considerando atendible la petición formulada, dado el carác
ter émiIlentemente social y de utilidad pÚblica Que concUrre en 
el indIcado fin. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
diez dé mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo priméto.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio de quince 
de abril de mil novecientos sesenta 1 cuatrll y a los fines pre-


